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N" 0845-2024- U-UNJFSC

Huacho, 17 de julio de 2O24

vtsTo;

Los Exped¡entes N'202¡Hllr874 de fecha 17 de¡ulio de 2024, que cont¡ene el Of¡c¡o

N'0081-2024-URGyT/UNJFSC, que corre mediante sistrad 2.0, suscrito por la.,efe de la Unidad

de Re8¡stros de Grados y Títulos Profes¡onales de la oficina de secretaría General; y N' 202+
039866, de fecha 10 de iunio de 2024, presentado por Don JosE cARLoS MEZA UNO,

sol¡citando el Grado Académico de Maestro en EcoLoGlA Y GEfióN AMBIENfAt el Decreto

de Rectorado N" 09006-2024-R-UNJFSC, de fecha 17 de jul¡o de 2024 y; el Acuerdo de Ses¡ón

Ertraordlnariá pre6encial de conse¡o Universitar¡o de fecha 17 de iulio de 2024, y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo N" 012-2020-5UNEDU/CD, de fecha

27 de enero de 2020, del Consejo D¡rectivo de la Super¡ntendencia Nac¡onal de Educac¡ón

Super¡or Univers¡taria, se resuelve: 'OTORGAR LA LICENCIA INSTIruAONAL o la Un¡vers¡dod

Nac¡onol José Foustíno sdnchez Cdrr¡ón, paro ofrecer el seN¡c¡o educdt¡vo superior
un¡versitor¡o, (...) con uno v¡gencio de se¡s (6) oños computodos o pdrth de ld not¡ficoc¡ón de

lo üesente reso|uc¡ón" -

Que, el Artículo 18" de la Constituc¡ón Política del Estado Peruano, establece: "¿o

educoc¡ón univercitar¡a t¡ene como f¡nes lo formoción proÍesionol, la d¡fus¡ón culturol, la
creoc¡ón intelecfuoly artíst¡co y lo invest¡gación c¡entíf¡co y tecnológica. El Estodo goront¡zo ld
l¡bertod de cátedro y rechaza lo ¡ntoleroncio. Los un¡versidodes son promovidds por ent¡dodes
pr¡vadas o públ¡cos. Lo ley fijo los condiciones poru autorizor su funcionom¡ento. Lo universidod

es lo comun¡dod de profesores, olurnnos y groduodos. Part¡c¡pon en ello los representantes de

los promotorct de ocuerdo d ley. coda un¡vers¡dod es dutónomd en su rég¡men normotivo, de

gobíerno, ocodém¡co, odministrotivo y económico. Lds universidodes se rígen pot sus prop¡os

estotutos en el morco de lo const¡tuc¡ón y de lds leye{ -

Que, el artículo 58" de la Ley Univers¡taria - Ley N'3022G, establece: "El Conseio

tJn¡ve§¡tdr¡o es el móx¡mo ótgono de gest¡ón, direcc¡ón y eiecuc¡ón ocoüñxo y

odministtot¡w de lo unive6¡dad'.

Que, con Resotución N' 0637-2002-AN& de fecha 05 de febrero de 2002, la Asamblea

Nac¡onal de Rectores, aprueba el funcionam¡ento de la Escuela de Posgrado de la Univers¡dad

Nac¡onal José Faustino sánchez Carr¡ón.

ue, med¡ante Resoluc¡ón N" 0885-2016-cU-UNJFsc, de fecha 13 de d¡ciembre de

elve aprobar el Reglamento Académ¡co de la Escue¡a de Posgrado

e, la Ley Un¡versitaria N" 30220 en su Artículo 59.9, establece entre otrot las

nes del Consejo lJnivers¡tario: "Conferir los Grodos Acodémicos y los Titulos

I

s aprobodos por las facultodes y Escuela de Posgrddo (...)" .
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Que, con Resolución Rectoral N" 0197-202GUNJFsc de fecha 18 de junio de 2020, se

aprueba la Directiva N" m2-2020-UNJFSC "Direct¡va sobre Proced¡mientos Adm¡nistrat¡vos
Virtuales para la Gest¡ón de otorgamiento de Grados Académicos y TÍtulos Profes¡onales de
la UNJFSC"

Que, con Resolución de conse¡o Un¡versitario N" 069G2024-CU-UNJFSC. de fecha
27 de.¡unio de 2024, se dispuso: "Artículo 1".- APROBAR E[ REGtAMEf{fO GENERAT PARA

EL OTORGAMIENTO DE GRADOS ACADEMICOS Y TITULOS PROFESIONALES VERSION 2.0
que consta de lx Títulos, 127 Artículos, once (u) Dispos¡c¡ones Complementarias, dos (2)

Disposiciones Transitorias, 1 Disposición Derogatoria y 27 anexos; que adjunto por
separado, forma parte ¡ntegrante de la presente resoluc¡ón (...)".

Que, con fecha 22 de mayo de 2024, el recurrente ha SUSTET{TADO

SATISFACTORIAMENTE I¡ TESIS, denoMiNado: ,.RUIDO AMBIENTAT DE TAS PRINCIPAI"ES

FUENTEs MovttEs uNEAlrs y RrEsGo FoR coNTAMtNActóN soNoRA EN Et DtsrRtro DE

SAN ISIDRO - tlMA 202l-2022", para optar el Grado Académ¡co de Maestro, conforme está
reBistrado en el Libro de Sustentac¡ón de la Escue¡a de Posgrado.

Que, Don ,OSE CARTOS MEZA UNO, med¡ante exped¡ente de v¡sto, solic¡ta el

otorgamiento del Grado Académ¡co de Maestro en EcotOGfA Y G¡snól lr.lglg¡ml. en

concordancia con el Artículo 44" de la Ley Univers¡tar¡a N" 30220.

Que, la Escuela de Posgrado, ha em¡t¡do la Resoluc¡ón de D¡rector¡o N'209-2024-EPG-

UNJFSC, de fecha 05 de ¡ul¡o de 2024, que aprueba el otorgam¡ento del Grado Académico de
Maestro de conform¡dad con el Artículo 248", numeral 9, del Estatuto vi8ente de la

Universidad Nac¡onal José Faustino Sánchez Carrión.

Que, med¡ante Exped¡ente de visto, la lefe de la Un¡dad de Registros de Grados y

fítulos Profesionales de la Ofic¡na de secretaría General, eleva los expedientes de Grados

Académicos de Bach¡ller y Títulos Profes¡onales de la Un¡vers¡dad Nac¡onal José Faust¡no

sánchez carrión, al señor Redor y d¡cho ntular, mediante Decreto N' Gxrc62024-R-UNrFsc,
de fecha 17 de julio de 2024, dispone: ?oro set visto en C,onselo UniveÉitdio".

Que, en Ses¡ón Extraord¡naría Presencial de fecta 17 de iullo de 2024, el Consejo

Un¡vers¡tario, acordó entre otros acuerdos, el s¡guiente: '@nÍertr et Grodo Acodémko de
amhi eL fítulo Prolesionol , Gtodo Acodémko de Mdettrc, 6rodo Acodémico de Do(Ior y
Duplicodo de Diplomo; seEún rcloción Wpamda po¡ lo Uniddd de Registro de Gra,dos y
Íitulo6 y 16 resl€ct¡vos expedientes, de rcuerdo d lo s¡guiente: (...), Gmdo Aco&mko de

23, (..); y extendet los diploñds coÍespondientes d ¡lombre de lo Noción';
e constan en las respectivas Actas,

Estando a lo expuesto en los considerandos precedentes, y

En uso de las atr¡buc¡ones conferidas por la Ley Un¡vers¡tar¡a N'30220, el Estatuto de
¡versidad, el Reglamento General para el Otorgamiento de Grados Académ¡cos y Títulos
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Profes¡onales de la UNjFSC, y al Acuerdo adoptado en Seslón Extrao¡dimrla pre§€ndal de

Hra 17 de julio de 2024.

SE RESUEI.VE:

AÍIíCUIO 1". - CONFERIR EI GRADO ACADÉMICO DE MAESTRO EN ECOTOGIA Y GESÍIÓN

AMBIE TAI, A DON JOSE CARTOS MEZA U O.

Artlculo 2'. -

Artículo 3". -

E(ÍENDER a nombre de la Nac¡ón el Diploma correspondiente

OISPOI{ER que la Oñcina de Servic¡os lnformát¡cos efectúe la publicación del

presente acto admin¡lrativo, en el Portal de la Página Web Oficial, de la

Univers¡dad Nacional José Faust¡no sánchez carrión que coresponda
(www.un¡fsc.edu.pe).

Artfculo 4'. - TRANSCRIBIR la presente resolución al inte o e ¡nstancias

correspond¡entes de la Un¡versidad, para su conoci , cumplimiento y

fines pert¡nentes

y Archívese,

laz VaLLADARES

Dr. VIGIOR

CADV/V.J Lc/ofcv.-

W
s€cRtfaRlA

GEN

W¿t
RECTORAOO

GE¡{

3



Univers¡dad Nac¡onal José Fausüno Sánchez CaÍién.
Señola)(ita)

Cumplo con remitiíe Wra su conocimiento y Í¡nes
cons¡guientes copia de la RESOLUCION DE CONSEJO
UNTWRSITARIO N" 08452024-CUUNJFSC gue es la
transcripción ofrcial del oiginal de la Resolución
rcspect¡va.

Huacho, 19 de Julio del 2024

Atentamente,

Dr. LIMRES CABRERA VICTOR JOSELITO
SECRfrARIO GENERAL
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